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aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria, en este caso queda acreditado 
el interés social y además la entidad beneficiaria es la única representante del colectivo de enfermos a los 
que beneficia la acción a subvencionar. 
XIX.- La Ordenanza citada regula posteriormente en su artículo 20.2  el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones a excepcionales recogidas en el artículo 19.3 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 
a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento. 
b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento. 
c)Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d)Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de la 
subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 
e)Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes del sector público o privado. 
 
Si se declara dicha compatibilidad, obligación de incluir en la documentación justificativa una relación de 
todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad subvencionada. 
 
f)Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que 
realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
g)El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero competente por 
razón de la materia. 
 
XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. Extraord. 
núm. 2, de 30 de enero de 2017) recoge en su artículo 16.1., entre las funciones atribuidas al Consejo de 
Gobierno la de aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la 
concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones 
cuando igualen o superen la cuantía de 18.000 euros, quedando, a sensu contrario, pues, atribuida al 
Consejero la competencia para la concesión de aquellas subvenciones relacionadas con asuntos de su 
competencia por de bajo del umbral de los 18.000 €   
XXI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución 
del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería” 
XXII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones. 
 XXIII.- La Entidad beneficiaria deberá aportar en el expediente la documentación que recoge como 
necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla  
XXIV.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobadas 
inicialmente junto con los Presupuestos Generales  de la Ciudad de Melilla  el 28 de febrero de 2020 por 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea  (BOMe. Extraord. núm. 2, de 29/02/2020) señala en su Base 32, 
referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente: 
 
1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en 
el que constará como mínimo:  
 

a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 

 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo. 
3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS. 
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